
12682 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se aprueba la inclusión 
de nuevas variedades de judía para verdeo en el 
Registro Provisional de Variedades Comerciales de 
Plantas.

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la Orden 
ministerial de 26 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de agosto) por la que se establece el Registro Provisional 
de Variedades Comerciales de Plantas, y vista la propuesta 
del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:

Primero.—Se aprueba la inclusión de las siguientes varie
dades:
De enrame:
Marconi.
Michelet de Enrame. 
Zondra.
De mata baja: 
Cometa.
Findus - 1 - Nordreco. 
F-20.
H-35.
Internor

Iprin.
Jumbo.
Jutta.
Niágara 773. 
Petra.
Plano.
Tenor.
Vadenel.
Valgreen,

en la lista de variedades comerciales de judía para verdeo 
(«Phaseolus Vulgaris L.).  

Segundo__La citada lista de variedades comerciales de judias
para verdeo, aprobada por Resolución de 31 de enero de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero), queda modifi
cada con la inclusión de las variedades citadas en el apartado 
anterior.   

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1976.—El Director general, Antonio 

Salvador Chico.

Sr . Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 
Vivero.

MINISTERIO DE COMERCIO

12683 ORDEN de 3 de mayo de 1976 por la que se auto
riza la explotación marisquera de percebes a la 
Cofradía Sindical de Pescadores de Vicedo.

Ilmos Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía Sin
dical de Pescadores de Vicedo para explotación marisquera de 
las especies percebes en la parcela situada en la zona maritimo- 
terrest.re de la isla Colleira, distrito marítimo de Vivero, con 
una superficie de 20.000 metros cuadrados, cuyos planos corren 
unido al expediente número 10.391 de la Dirección General de 
Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Sub
secretaría de la Marina Mercante, ha tenido a bien acceder a 
lo solicitado, otorgando la correspondiente autorización adminis
trativa bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Esta autorización se otorga en precario, por un 
período de diez años prorrogables a petición de la Entidad 
autorizada.

Segunda.—La parcela a que se refiere esta autorización no 
podrá ser acotada, pero sí balizada; no se podrá restringir su 
uso público por ningún concepto; los beneficiarios no podrán 
reclamar a terceras personas por los perjuicios que el uso y 
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en el 
caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propósito 
de hacer daño.

Tercera.—La Entidad sindical mencionada viene obligada a 
cuidar y conservar la parcela objeto de esta autorización y a 
efectuar una explotación racional de la misma, así como su re
población. tomando a este efecto las medidas técnicas-científicas 
apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas de servidum
bre de vigilancia y de paso, manteniendo libre de obstáculos la 
zona de salvamento. No podrá arrendar dicha parcela ni desti
narla a otros fines distintos para los que ha sido otorgada.

Cuarta.—Esta autorización queda sujeta al abono del canon 
de ocupación establecido por Decreto número 2218/1975 de 24 
de julio.

Quinta.—Se respetarán las concesiones o autorizaciones de 
establecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad a la 
presente, y que se encuentren dentro de los limites de la zona 
que se autoriza por esta orden.

Sexta.—Si en la parcela de esta autorización administrativa 
cambiaran con el tiempo, por modificación, las condiciones de 
cualquier Indole que impedían la instalación de parques de cul
tivo, o si su explotación fuera deficiente, según informes del

personal técnico-científico correspondiente, el Ministerio de Co
mercio podrá otorgar concesiones para parques de cultivo den
tro de la parcela objeto de esta autorización o bien caducar 
total o parcialmente la misma.

Séptima—La citada Cofradía queda obligada al cumpli
miento de las disposiciones vigentes en materia laboral.

Octava.—Asimismo la referida Cofradía viene obligada al 
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado y 
aprobado al efecto.

Novena.—Igualmente se observará el cumplimiento de cuanto 
se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91), que desarrollan 
la Ley de Ordenación Marisquera, y en el Decreto de 23 de 
julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Décima.—Esta autorización caducará sin derecho a indemni
zación alguna y previa formación del expediente al efecto, en 
los casos señalados en la norma 28 de la Orden ministerial 
de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 91) 
o por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta 
Orden.

Undécima.—Por la Cofradía Sindical de Pescadores titular 
de esta autorización se justificará el abono de los impuestos que 
establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964 o la que proceda si ésta se modificase, salvo 
declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1976.—P. D.. el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

12684 ORDEN de 21 de abril de 1976 por la que se 
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto en 
la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana y en los Decretos 63/1968, de 18 de 
enero y 1994/1972, de 13 de julio, con indicación 
de la resolución recaída.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la vigente 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y en los 
Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, 
se resuelve el asunto que so indica:

1. Albolote y Peligros.—Proyecto de paso de la calle D 
sobre el barranco Juncaril y prolongación del colector del po
lígono «Juncaril». Fué aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario, Bayón 

Mariné.

12685 ORDEN de 30 de abril de 1976 por la que se aprue
ba el proyecto de expropiación del polígono «Me
seta de Orcasitas», de Madrid.

Ilmos. Sres.; Visto el expediente elevado por el Instituto Na
cional de Urbanización, y teniendo en cuenta las consideraciones 
que se formulan por el referido Organismo, en su propuesta de 
26 de abril de 1976,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas en el 
artículo 3.°, párrafo 2.º, del Decreto 63/1968, de 18 de enero, y 
la disposición final tercera del Decreto 1994/1972, de 13 de ju
lio, ha acordado aprobar el proyecto de expropiación del po
lígono «Meseta de Orcasitas», sito en el término municipal de 
Madrid, de conformidad con la citada propuesta, que se da por 
incorporada al texto de esta resolución, sirviéndole de motiva
ción. por un importe de trescientos setenta y dos millones trein
ta y ocho mil setecientas cincuenta y una (372.038.751) pesetas, 
según la distribución que obra en el mismo.

Juntamente con esta resolución, y como parte de ella, deberá 
darse traslado a los interesados de la indicada propuesta y de 
los justiprecios e indemnizaciones que les correspondan a efec
tos de trámite de notificación.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario, Bayón 

Mariné.

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Director Gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.


